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NüM. 14*—MIÉRCOLES. 

T E L É G R A F O 

19 i)K Jüx-iá 

• Sa pulíUca los m i é r c o 
les V siibüclos. Se suscrilie 
en C;irLa{^eii;i, i m p r e n t a de 
V a r g a s y Compauia ; en 
]o¡» tiernas pun tos de la 
P e n í n s u l a , por medio de 
}iin'iliizaí. contra co r reus , 

' fráucü el p o r t e . P E R I Ó D I C O I J S D Ú S T R I A L , C I E i S T I F I C O Y L I T E R A R I O . 

Prec io líe s i i acnc íou . 
Ka Ciirt„:yena •Ihr.s. VE, 

por '(.rimes! r e , 34 por s « -
n ies t r c , y ÜÜ p o r : i í i o ; cu 
ios dt 'mas }iuntos de Ja P r -
in i i s i i la ,y . del f.straiiyci'» 
24 rs . p o r t r i m e s t r e , 4o 
s e m e s t r e , y 90 al aíiu 

MINEMIA. 

l ' A R T E O F I C I A L 

DE LK 

J U N T A C E N T R A L . -

S O L I C I T U D E S . 

SERMO. S R . T-ia J u n t a Ceatral de minas 
establecida en Cartajíena á V. A . respetuo
samente espone: que penetrada de la nece
sidad en que se halla la industria que re
presenta de conse¡yuir ciertos desahogos que 
CB la actualidad la abruman é imposibili
tan de llegar á ser interesante y productiva, 
estima como de la mayor urgencia el que 
se modere en algún tanto, la parte tr ibuta
ria de la legislación vigente. Las empresas 
mineras que carecen da caminos^ de inge
nieros, de capataces y aun de otros elemen
tos necesarios á la ésplotacion; se han cons« 
tituido^ han registrado pertenencias, lian to
mado posesiones y desembolsado considerables 
sumas," para adquir ir terrenos que le» de 
tengan una imposición de superlicie, y que 
no pueden trabajar con entendida dirección, 
ni reportar de ellos por ahora, la menor uti« 
lidad por las causas indicadas. Parece pues 
que ea semejante caso dicta la equidad qne 
tanto se hallen reunidos los elementos de que 
carecen, ó bien que aun sin ellos, gocen de 
algunas ventajas positivas, no se Íes recar
gue con la contribución de supeiGcie: en su 
consecuencia 
A V. A . snplica esta Junta Central, tenga 
í> bien proponer á la aprobación de ¡os cuer
pos legislativos la total supresión del de-
leclio de superficie, en r.ízon a que esto no 
perjuilicará a los inlcreyes del Ersirio «jise 
qaeJui'áii reinltigi'adas coa el uiavor produc

to por consumos, aduanas, pólvora &.: y si es
ta resolución hubiese de dilatarse hasta la reor
ganización de una nueva ley minera no .«e 
cobre el referido derecho hasta que las mi
rlas se hallen pronunciadas en metales de 
modo que reporten uti l idad. 

Es gracia que espera conseguir del cono
cido ínteres de V. A . por la prosperidad 
de esta nación. Cartagena 1 de Junio de i 843 . 
— Srmo'. Sr.^sllll Presidente, Sianuel Sagra
rio da l?eloy.=Juii iui Auento de Bellido, S e 
cretario. 

SERMO. SU. T â Junta Central de minas 
establecida en Cartagena^ «spone revcreiile-
mente á V. A, que entre las varias nece
sidades que aquejan á la industria qne r e 
presenta es de la mayor consecuencia la fal
ta de ingenieros y capataces iacuMativos que 
dirijan los trabajos de ésplotacion con co
nocimiento y dis¡)üSÍcion acertada de mas de 
mil minas, resultando de aqui el n@ poder 
emprenderse labores productivas y el ser inú
tiles y desaprovechadas muchas de las que sa 
egecutan por carecer de la dirección cientí
fica que debe ser la base de toda empresa 
fabril, ademas es un perjuicio el que se s i 
gue á la nación y á los ¡)arlici«lares |:or r e 
tardarse la estraccion y circulación de la r i 
queza que con tanta abundancia se maniiíes-
la en esta sierra: por tanloj 

Suplica respetuosamente á V . A . que pe
netrado de tan poderosas razones l e t í g a á 
bien disponer «e destine á esta Ciudad un 
ingeniero de i . " n^ta eslruvg'-ro ya que no 
hay en la dirección loS suíicienles para cu
brir el servicio por su saber y e&pericncia 
consiunada con dos capataces- para que bajo 
su dirección y ayudailo de los sugelos que 
se conceptúen iiidispensabics, se eslahlozea 
cu cüa una escoeia práctica de capataces, 
qne en breve ticinjjo pueda suf)Hr en ¡o po
sible la falta do ts¡genÍBro.s híibiics; para el 
laboreo de algunas miles de hüinas, puses que 
estos solo puede íonnarios uo íiiigo estudia 
y inuchos aiK).s de espeiieneia. 

5ÍS gr.'xia que espora merecer esta Jsxiía 
Ccailral de los magííáaimoíi deseos que aa i -


